
NGTARTA VIGESIUMA 
Guayaquil -—- Ecuador o 

DR 7, ANTONIO HAZ QUEVEDO A, 
NOTARIO 

a ( 
Escritura $ 2.647/2002 RESCILIACION DE ESCRITURA 

PUBLICA; CONVERSION “DE CAPITAL 
É 

- DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ¿Y 

REFORMA DE ESTATUTOS / DE LA 

/ 
EMPRESA PLASTIGUAYAS C.  LTDA.---- 

Y 

AN? INDETERMINADA ÓN 

En Ia ecitudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

Repúblies del Ecuador, hoy día, ocho __de/octubre del dos mil 

dos. ante mi, Doctor JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, 
— . 

Nolario  Libular Vipfésimo de Guayaquil, comparoce: el señor 

CARLOS GARZON  —JANDIVAR, de estado civil casado, ejecutivo, a 

nombre y representación de la empresa PLASTIGUAYAS C. LTDA, 
e a l 

conforme lo. neredita con el nombramiento que se adjunta como 

Ñ € 
habilitante. El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano y, 

domiciliado en esta ciudad, hábil en copsecuencia para 

oblifarse y contratar, a quien de conocer_personalmente doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta, 

escribura, a la que procede con amplia y entera Libertad; para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dicé así; SEÑOR 

NOTARIO: En el. registro de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una de resciliación de escrYtura pública; 
A e , or 

  

(A  , O 

Conversión de capital de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América y Reforma de estatutos, de la empresa 

PLASTIGUAYAS Cy LIDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

QIMIERA: OPORGANTE:- Comparece al. otorgamiento de la presente 

a, e) señor Carlos Garzón bandivaer, en su calídad do 

or o 

de la empresa PLASTITGUAYAS C. HPDA.,, la misma que la 

  

m 
EN »



> C 
acredita ces da cefalea del nombramichtea debidkementle certificado 

( 
que reo area soma habilitante. ho hace debidemente autorizado 

poro da ohimotao Greprrad Entraordinarin de ye due de la empresa a 

temmnmida el LresoLla de octubre del dos mil uno, cuya acta 

certificado Cro CABEOBNn también como habilitante. SEGUNDA - 

ANTECRPENTES:-  A).- hr empresa PILASTIGUAYAS C. LTDA., se 

constituyó medianle escribura pública celebrada ante el Doctor 

Carlos Quifiónez Velásquez, Notario primero del cantón 

< 

Guayaquil, el veintitrés de mayo de mid novecientos setenta y 
(€ A A e 

siebes iuserita en el Registro Mercautil del mismo cantón el 

catorce de  ¡junáo do mi novecientos setenta y niecte. B).- 

Aumentó su capital y reformó sus estátutos mediante scritura 

pública celebrada ante el Doctor Gustavo Falconí Ledesma, 

Notario Quinto del coutón Guayaquil, el veintidós de mayo de 

milo novecientos sebeat: y tueve, inseriba en 01 Resistro 

Mercaotid del. mitmo cantón el tres de enero de mi) novecientos 
L 

ochenta, rocbificada enba mediante escrilura pública de 

rectificación colebrada ante el  Doctor/Carlos Quifiónez 

Velárnquezs, Notario Primero del cantón Guayaquil, el quince de 

noviembre. de mil povecientos setenta y nueves, inscrita en el 

Registro Mercantit del mismo cantón el. tres de enero de mil 

, , / . 2473 2 
novecientos vehente. CH). Medianté escritura pública 

celebrada «ambe cl. doctor 4. Antonio Maz Quevedo, Notario 
Y 

Vigésimo del. cantón msuayaquil el veintidós de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, se reactivó la empresa que 

previnmente había sido disuelta, se resciliaroa 4as escrituras 

de aumento de capital y reforma de estatutos que se habían 

oboreadeo ante el Notario Tercero de Guayadgail, Doctor Bolívar



PLASTIGUAYAS Cía. Lida 
ROLLOS Y FUNDAS DE PLÁSTICO CON Q 8IN IMPRESIÓN Y 
FORROS - CARPETAS - CABOS +. FUNDAS DE BANANO, Erc. * 

Gueyaquil. Enero 27 del 2: 0007 Ñ 

Sr o 7 A 
CARLOS GARZON LANDIVAR AR 
Ciudad. - * NN 

+ NA 
TA 

De mi consideraciónt” A aaa 

Por la presente- me.. complace comunicar a usted que la Junta 

General Extraordinarid'.de: socios ' 'de ¿la empresa PLASTIGUAYAS 
FC LTDA. en eesión celebrada el' 25 de * Enero del 2.000, 

e resolvió por unsnimidad dlegirlo GERÉNTE de 1a miama por el 
“lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción 

: del presente nombremiento. 

En el ejercicio de su cargo tendrá usted la representación 

" legal, Judicial y extrajudicial de la empresa acorde con lo 
“que indica el estatuto de la miema. 

  

a Reemplaza usted 'al' S£ Juan Carlós .Caraón Ganchoso cuyo 
' - nombramiento “Sa vinscribió el: 1' de Sépliémbre de 1.998 y 

¿ guien renunció al cargo, con. Escha Mayo *f, de 1.999 habiendo 
1 ¿nido aceptada aysrepnela. en. HA, sgsión sodas. mencionada. 

      

La empresa  8e constiituyó-* “mediante escritura pública 
otorgada ante el. Dr Carlos Quiñónez Velázquez, Notario 

2 Primero del cantónt” Guáyadiil tel 23% de Mayo de 1.977 
e inscrita en el Registro” Merosnt 11 81:14 de Junio de 1.977. 

    

  

Atentamen Lo 

/ 
lo 
   

   
CA NCHORLO > FEBISTIAS 

En Guayaquil a los 27 días del mes de Enero del 2.000 dejo 
constancia que acepto el cargo para el cual he sido 

    

  

   

:., Nacionalidad ecuatoriano 
ul EC 0900914425 

Los Ceibos Av tra H 910 y calle Gta 

v. Jozá Gómez Gault y Tanca Marengo, entrada al Colegio Americano, a lado de inkalonsa 
Teléfonos: 252941 - 257382 - 257383 - 260249 - Fax: 253207 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  —DE 

SOCIOS DE LA EMPRESA “PLASTIGUAYAS C LTDA” 
Y Y 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día de 
hoy Martes 10 de Septiembre del año 2.002, en las oficinas 
de la empresa *PLASTIGUAYAS C LTDA?”?, a las 10H30 se lleva 
a efecto la Junta General Extraórdinaria de Socios con la 

presencia de las siguientes personas: 

Sr Carlos Garzón Landívar, .socio propietario de Diez mil 
doscientas participaciones sociales de un mil sucres cada 

una; - 
Sra Eugenia Garzón Ganchozo, socia propietaria de Dos mil 

cuatrocientas cincuenta participaciones sociales de un mil 

sucres cada una; -— . ( 
Sra Gina Carola rzón Ganchozo, socia propietaria de Dos 

mil cuatrocientas cuncuenta participaciones souclales de un 
mil sucres cada una; 7 

Sr Juan Carlos Garzón Ganchozo,-—"socio propietario de Dos 

mil cuatrocientas cincuenta participaciones sociales de un 
mil sucres cada una; y 

Sr Christian Andrés Garzón Ganchozo, socio propietario de 

Dos mil cuatrocientas cincuenta participaciones sociales de 

un mil sucres cada una. 
/ 

Al efecto, siendo el día, y la /'hora señalada y estapdo 

presentes la totalidad de los socios de la empresa, estos 
deciden instalarse en Junta General Extraordinaria - de 
Socios sin el requisito previo de convocatoria al amparo de 
lo dispuesto en el Art 238 de la bey de compañias. 

Actúa en la presidencia de la Junta el Sr Christian Garzón 

Ganchozo en su calidad de presidente de la empresa y en la 
secretaría el Sr Carlos Garzón Landívar en su calidad de 

gerente de la misma. 

Instalada así la Junta, el presidente ordería que se cumpla 
con lo dispuesto en el Art 239 de la ley de >: Compañías. 

Acto seguido toma la palabra el presidente de 13 Junta para 
indicar a los sogios presentes que el aumento de capital 
propuesto ey” la Junta General de Socios de fecha Octubre 30 
de 2.001 ha sido imposible de finiquitarse lo terminar de 
instrumentarse por razones ajenas a su voluntád pero que se 
hace imperioso que se proceda a la conversión del capital 

Aieosucres a dólares dentro del plazo , que para el efecto 
y que concluye este próximo 31 de diciembre. 

4tbto “sugiere que se proceda a este trámite dejándose 
subsiiistente 1 anterior. Y 

  

 



” 

Los socios, luego de las deliberaciones de rigor resuelven 
por unanimidad: . ( É 

NO.- Resciliar las escrituras $ É.836/2. 001 otorgadas ante 

'ali Dr J- Antonio Haz Quevedo Notaria Vi o del cantón 
Guayaqui 1 12. DE Noviembre De 2.001, “escri turas 

O USRdIENEES a: Transformación del capital de sucres a 
dólares de los estados Unidos de América, Aumento de 

Capital y  Refor 1a de los estatutos de la empresa 
Plastiguayas C It 

DOS.- Convertir SL capital social de la empresa de sucres a 

dólares de los Estádos Unidos de América, 
TRES.- Reformar el estatuto de la empresa en los siguientes 

terminos: / 
ARTICUL O.- El capital social de la“ compañía es/ de 
Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 
dividido en  Ochocientas , participaciones nominales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos ble América 
cada una. 

CUATRO.- Delegar y autorizar al gerente*de la empresa Sr 
Carlos Garzón Landívar para que efectúe todos los trámites 

de rigor e inclusive suscriba ' las escrituras/ 
correspondientes y proceda a su respectiva inscripción A 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 
* CINCO.- Una vez efectuados" los trámites dé rigor, autorizar 

al presidente y gerente/ de la empresa para que emitan los 

certificados respectivos y procedan a canjearlos a los 
socios con los nuevos en dólares; / 

No habiendo “otro asunto que tratar, la Junta resuelve un 
receso para la redacción de la presente acta la misma qué 

leída que fue a los asistentes, estos se ratificaron en su 
contenido suscribiéndola en unidad de acto en Guayaquil a 
los diez días del mes de Septiembre del año dos mil dos las 
once horas con treinta minutos. 

  

Juan Ckhrlos Garzón Ganchozo. .-



ro 

UY) 
NOMIMA DE ASISTENTES A LA JUNTA ckneraL EXTRAORDINARIA de 

S50C105S DE LA EMPRESA PLASTIGUAYAS CELEBRADA EL DIA MARTE 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2.002 ( 

CAPITAL SOCIAL s/. 20'000.000,00 

A 

NOMBRES $ ACCIONES VALOR 
” 

3r Carlos Galzón LandivarZ, e 10.200 10 200.000,00 

Sta Eugenia Garzón Ganchozo/ ¿ 2.450 2'450.000,00 

Sra Gina Carola Garzón Ganchozo! 2.450 2* 450.000,00 
Sr oduab Carlos Garzón Ganchozof 2.450 2” 450.000,00 

“ri Christian Garzón Ganchozo y 2.450 2 450.000,00 

TOTALES 20.000 20'000.000,00 

iúayaqpd, eptiembre 710 de 2.002 Y 

: q 

    
PE OLA JUNTA ,/ 

  
    

 



   

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO eS 

r 

Peña Malta, con fecha vintidós de enero ae mil novecientos 

noventa y seis, se aumentó el capital de la empresa y se 

reformaron sus estatutos; este acto inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el treinta y uno de agosto de 

mil novecientos noventa y ocho. D).- La junta General Extraor-— 

dinaria de socios de la empresa, reunida el diez de septiembre 

del dos mil dos, resolvió lo siguiente: UNO.- Resciliar las 

escrituras número dos mil ochocientos treinta y seis/dos mil 

uno, de fecha doce de noviembre del dos mil uno, otorgadas 

ante e€el Doctor J. Antonio Haz Quevedo, Notario Vigésimo de 

Guayaquil, correspondientes a: Transformación del capital de 

sucres a dólares; Aumento de capital y reforma de estatutos de 

la empresa PLASTIGUAYAS C. LTDA. DOS.- Convertir el capital 

social de la empresa de sucres a dólares. | TRES.- Reformar el 

estatuto social de Ja empresa en los términos , siguientes: 

ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en ochocientas participaciones nominales de un dólar cada una. 

CUARTO.- Delegar y autorizar al Gerente de la empresa, señor 

Carlos Garzón Landivar  , para que efectúe todos los trámites 

de rigor e inclusive suscriba las escrituras correspondientes 

y su inscripción en el Registro Mercantil; y, CINCO.— Una vez 

efectuados Jos trámites, autorizar al Presidente y Gerente de 

la empresa, para que emitan los certificados respectivos y 

procedan a canjearlos a los socios, con los nuevos, en 

dólares . TERCERA: DECLARACIONES :- - Con estos antecedentes, 

: NiGarzón Landivar, en mi calidad de Gerente de la empresa 
A 

YAYAS C. LYDA. DECLARO BAJO JURAMENTO que, UNO.— Se 

  

 



procede a resciliar la escritura pública número doe mil 
A A e er 

ochocientos treinta y seie/dos mil uno, de fecha doce de 

noviembre del dos mil uno, otorgada ante el Notario. Vigésimo 

del cantón Guayaquil. Doctor : Antonio Haz Quevedo; DOS. Se 

ha procedido a convertir el capital social de la empresa, 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; TRES.- 

Que se ha reformado el Estatuto Social de la empresa en los 

términos constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios que se agrega como habilitante; CUATRO. - Que se 

lo ha autorizado para suscribir la presente escritura pública 

y efectuar todos los trámites rigor y proceda a su respectiva 

inscripción en el Registro Mecantil; CINCO.- Que se lo ha 

autorizado conduntamente con el Presidente para emitir 

los nuevos certificados y se proceda a cambiarlos a los 

socios; Y», SEIS.- Que la empresa a la cual represnto , 

PLASTIGUAYAS €. LTDA. ¿mo ha tenido ni tiene actualmente 

firmado contrato alguno con el estado ecuatoriano ni con 

ninguna de sus Instituciones públicas. Agregue e 

incorpore usted señor Notario, las demás formalidades de 
e 

rigor para la perfecta validez del presente instrumento.. 

Firma lTllegible. Abogado Francisco Silva T. Registro 

profesional cuatro mil trescientos treinta y cuatro. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos legales. De agregan los 

documentos necesarios para la perfección y validez de 

la presente escritura. Leída que fue esta escritura 

pública y de principio a fin, por mi el Notario, en alta 

y clara voz al otorgante, éste se ratifica y firma 

EN EL OTORGA- 

A 

 



      
    

NOTARIA VIGRSIMA 
Guayaquil - Ecuador a 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO / Y) 
NOTARIO A 

CC 

¿ 

MIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACION DE ESCRITURA 

4 
PUBLICA, CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

4 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA 

EMPRESA PLASTIGUAYAS C. LTDA., DE "FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DOS.- 
a 

    
e Y 

J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

E L NOTARIO 

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, QUE "EN SEIS FOJAS, INCLUIDA ESTA, SELLO Y 

FIRMO, EN GUAYAQUIL, A POS RUANOE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DOS.- e    
/ 

l 7 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. -— " Certifico que he 

tomado nota de esta escritura de resciliación, en la matríz 

mi cargo, de la escritura pública Ae fecha doce,de noviembre 

del dos mil uno. 

0 

, A 
E . A 

= E 
o a 

ANTONIO HAZ QUEVEDO 
ARIO VIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

/ É 

Guayaquil, quince de octubre del dos miY 

 



NOTARIA VIGESIMA DE GUAYAQUIL - Certifico que tomé nota enía matriz 

a mi cargo, de fecha ocho de octubre del dos mil dos; "de la Resolución + 02-G-< 

DIC-0010026/4e aprobación de esta escritura, suscrita por el Abogado JoRORí 

PLAZA "AROSEMENA, “Intendente de Compañías de Guayaquil, de fecha 30 de 

diciembre del dos ml dos. Guayaquil, veinte de nero da dos mil tre$, 

  
  

e,



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No. 02-G-DIC-0010026, dictada por el INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 30 de 
Diciembre del 2.002, queda inscrita esta escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Conversión del Capital 
de la compañía “PLASTIGUAYAS C. LTDA.”; y, 
Reforma del Estatuto, de fojas 2.188 a 2.200, 
Número 153 del Registro Industrial y anotada bajo 
el número 4.906 del Repertorio.- 2.-Certifico: que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura.- 3.- Certifico: que se efectuó una 

anotación del contenido de la presente escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- 4.-En esta fecha, 

se ha fijado y se mantendrá fijo, durante seis meses 
nm en la Sala de este Despacho bajo el número 085 un 

Extracto de esta Escritura Pública.- Guayaquil, veinte 
y cuatro de Febrero del dos mil tres.- ARO Í 

  

   

    REGIST. O MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN No.43360 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR:MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION: MARGARITA CASTRO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISADO P: RAPE 

  

REG'STRO MERCANTIL DEL CAN7OW GUAYAQUIL 

Valor pogcedo pur e€ste rubujo 
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DITICENCIA y DUCTUR CARIOS QUIFONEZ VELAZQUEZ, ABUGADO Y NUTARTO 

PT IMERO DEL CANPON, + DOY FE: Que tomé note el mérgen le Ll mtris 

correspiniiente a] veíntitres de My> de mil novecientos setenta y 

siete, de la RESULUCION N9. U2-G=DIC-U010UR6, emitida par el sofior 

Abogado JUAE PIAZA ARUSELENA, INTENVENTE Di CUKPAAÍAS 25 GUAYAQUIL, 

el treinta de Diciembre del año dis mil dos, mediante le cual APRUERA 

la conversión del oapitel de de osmpañía * PLASTIGUAYAS C, ITDA." de 

sjoreas € ¿Slares de los Estedos Unidos de América; y, la Reforsa del Mm 

igbatato Social, en los termius constantes en el Instramento Píblica 0 

t 

que entevede.- Gueyaq 11, veintinieto de Fevrgro del año dís hÍl tres.- 

  

   
      Dr, Carlos OulAnrke> "el aSOaTE e y » 
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